
,VOTAS A LOS ESTADOS F'NAA'C'EROS
POR EL EJERCICIO TERMINADO 2013

1. ANTECEDENTES

Somos una compañia lnmobiliaria que fue constituida el 02 de Julio del 2OO3
bajo la razón social VIGLIETI S.A.

La participación accionaria de esta compañía actualmente, está
conformado por personas naturales y jurídicas, nacionales y extranjeras,
cuya pañicipación está distribuida en un 50yo cada accionista.

La compañia VIGLIETI S.A. ha tenido que desenvolverse en un mercado
compeütivo y dificil de concretar, razón por la cual ha desarrollado una pafte
de sus acfiy¡dades como es el alquiter de olicinas para lo cual está
explotando ésta actividad con un inmueble ubicado en la Urb. El Rio.

2. PRINCIPALESPOLITICASCONTABLES

Base de presentación - Nuesfros Estados F¡nancieros y /os regisfros
contables son preparados de acuerdo con Normas lnternac¡onales de
lnformacíón F¡nanc¡era (IFRS por sus slg/as en ¡nglés), emít¡cias por el
Consejo de Normas lnternacionales de Contabilidad I/ASB por sus slg/as en
¡nglés), las cuales íncluyen las Normas Internac¡onales de Contab¡l¡dad (NlC),
y los pronunc¡am¡entos del Com¡té de Interpretac¡ones lS/C por sus slg/as e|,]
inglés)

Adopción de las Normas lnternacionales de lnformación f¡nanciera.- Los
estados f¡nanc¡eros se prepararon de acuerdo con las d¡spos¡cíones /egales
sobre los prínc¡p¡os de contabilidad generalmente aceptados en el Ecuador
esfabiecidas por la Superintendencía de Compañ¡as, donde establece la
aplicación legal en el año 2012 y su etapa de trans¡c¡ón en el año 2011,
según lo publ¡cado en el Reg¡stro Ofic¡al No.498 del nov¡embre 20 del 2008,
según la Resoluc¡ón No. 08.G.D9C.010, que establece Ia apl¡cac¡ón
obl¡gator¡a de las NllF para el tercer grupo que corresponde a las Compañías
sujetas y reguladas por d¡cha Ley.

A la fecha de /os estados f¡nanc¡eros la Super¡ntendenc¡a de Compañías del
Ecuador ha of¡c¡al¡zado la apl¡cac¡ón de las NIC de la 1 a la 41 y NllF de la 1
a la 8 y los pronunc¡am¡entos del Com¡té de lnterqetacíones (SIC). La
apl¡cación de las referidas normas no ha ten¡do efectos s¡gníf¡cat¡vos en la
s¡tuación f¡nanc¡era y en los resultados de nuesfras opercc¡ones al 31de
díc¡embre del 2013.

Podemos destacar que V¡gl¡eti S.A. aún cuando no se ha desarrollado
completamente en su act¡v¡dades perm¡t¡das tuvo un mov¡m¡ento fijo que es



el atqu¡ler de un ¡nmueble para generar los ¡ngresos, s¡n embargo a pesar de
esfe lngreso sus ga stos no pud¡eron ser cubieños totalmente y se generó un
desfase negativo de un valor de $292.35 que en el 2014 se ¡ncrementaría
por el pago de lmpuesto a la renta que en este caso aunque no hay
desembolso hay un cruce de cuentas con las retenc¡ones de renta que le han
realizado en el ejerc¡c¡o económ¡co.

Moneda funcional.- Los esfados financ¡eros adiuntos son presentados en
Dótares de ios Es¿ados unidos de América, moneda adoptada por Ia
Repúbl¡ca del Ecuador en marzo del 2000, y sus regisfros contables son
preparados de acuerdo con las NIC em¡t¡das por Consejo de Normas
lnternac¡onales de Contab¡l¡dad (IASB por sus siglas en inglés) y aprobadas
por la Supeintendenc¡a de Compañías del Ecuador.

IJn resumen de las pr¡ncipales normas contables apl¡cadas por Ia Compañia'
para la elaborac¡on de los estados f¡nanc¡eros:

EfecÍivo v eauivalentes de efectivo.- Para propós¡tos de elaborac¡ón del
estado de flujos de efectivo, la Compañía considera como efect¡vo y
equ¡valentes de efect¡vo las cuentas caia y bancos e ¡nvers¡ones a cofto
plazo de alta liquidez y de l¡bre d¡spon¡b¡l¡dad con acreditaciÓn de nfereses
mensuales.

Cuentas por cobrar.- Son reglsfradas al costo en el momento en que se
genera la venta o el derecho de cobro.

Cuentas Dot paoar.- So¡] reglstradas a/ cosfo, esto al momento de la
negoc,ac¡ón de lá compra de materiales y/o b¡enes' y de la recepción de
servicios, que ut¡lizada pot la Admin¡strac¡ón de la compañía para las
operac¡ones del negoc¡o.

En las respect¡vas notas se revelan ios cdlerios sobre Ia valuac¡ón de los
saidos presen¿ados en efect¡vo y equ¡valentes de efect¡vo, cuentas por cobrcr
y pagar y patimon¡o al 31 de d¡c¡embre del 2013

L¿s N/iF-s, requieren c¡eñas revelac¡ones acerca de los ¡nstrumentos
f¡nanc¡eros. que tienen relación con los d¡fercntes rlesgos qLle afect'an a
VtGLtETt 5.A.. tales como: Mercado, Act¡vos Fijos y generales de negoc¡o'
tal como se detalla a cont¡nuac¡ón:

Mercado.- El objet¡vo es operar en el mercado lnmobiliario comprando'
vena¿n¿o o atqu¡lando, tratando de mantener un margen de gananc¡a y
procurando conservar los montos de plusvalía rcferenc¡ales

Act¡vos f¡ios.- Están reg¡strados a su valor mercado como costos atr¡bu¡do y

""An 
W""*tado" ne¿os de ias deprec¡aciones acumuladas Al momento



poseemos un Act¡vo que estamos ut¡l¡zando para desarrollar nuestra
act¡v¡dad económica.

La deprec¡ac¡ón anual se reconocerá como gasto y se determ¡nara medrante
el método de línea recta en base a la v¡da út¡l est¡mada de los act¡vos. sorl
ias slgulenfes.

Activos
Muebles, enseres y equ¡pos de of¡c¡na

Iasas
10%

lnoreso por Venta de SeNicios- Son reglsfrados med¡ante el método det
devengo. Y coffesponde pr¡nc¡palmente a la asesoria para la compra de
Bienes a terceros, dichos servicios de asesoría son de líbre contratac¡ón.

Gasfos y ofros.- Los gastos y otros son reconocidos cuando se devengan
¡ndependíentes cuando se paguen, y, se regístran en el per¡odo que se
correlac¡ona con el ¡ngreso.

Provisiones.- Se reconoce una prov¡s¡ón sólo cuando la Compañía tíene una
obl¡gac¡ón presente (legal o ¡mplícita) como resultado de un evento pasado y
es probable que se requieran recursos para cancelar d¡cha obl¡gac¡ón y se
pueda est¡mar en forma razonable el monto de la obl¡gac¡ón.

Reserua para iubilación patronal v desahucio.- La prov¡s¡ón para
compensac¡ón por tiempo de serylclos se determ¡na de acuerdo con los
d¡sposic¡ones legales y¡genles, y se reg¡stra con cargo a resultados a med¡da
que se devenga, por el monto que coffespondería pagar s¡ el personal se
ret¡rase a la fecha del estado de s¡tuac¡ón. EI Cód¡go de Trabajo de la
Repúbl¡ca del Ecuador establece la obl¡gación por pa¡1e de los empleadores
de conceder jub¡lac¡ón patronal a todos aquellos empleados que hayan
cumpl¡do un mn¡mo de 25 años de serv¡c¡o en una misma compañE y la
obl¡gac¡ón que tienen los empleadores de ¡ndemn¡zar a los empleados con el
25yo de su últ¡mo sueldo mult¡pl¡cado por los años de servicio, cuando la
relac¡ón laboral term¡ne por desahuc¡o. S¡n embargo, actualmente sólo
tenemos a una persona, en forma prov¡s¡onal; es dec¡r mientras sea
necesar¡o pero no es ¡ndef¡nída y por tanto no cons¡deramos necesano
real¡zar este típo de reseNa.

PatT¡cipación de los traba¡adores en las utilidades.- La Compañía en su
momento reconocerá con cargo a /os resu/tados del ejerc¡c¡o en que se
devenga, el 15% de pañ¡c¡pac¡ón de los empleados en las ut¡l¡dades, de
conform¡dad con lo establecido en el Cód¡go de Trabajo del Ecuador.

lmpuesto a la renta.- El ¡mpuesto a la renta se calcula en base a la renta
¡mpon¡ble para f¡nes túbutaríos del 22%, que es /a fasa corporat¡va sobre las
ut¡l¡dades gravables. El ¡mpuesto a la renta d¡fer¡do or¡g¡nado de las
d¡ferenc¡as temporales, la Compañía no lo calcula deb¡do que no presentan
pañ¡das de activos o pas¡vos que generen tal ¡mpuesto.



Uso de esfimaciones.- La preparación de /os estados financieros de
acuerdo con las NllF, requieren que la Adm¡n¡strac¡ón efectúe c¡edas
est¡macíones y supuesfos contables ¡nherentes a la activ¡dad económ¡ca de
la ent¡dad que ¡nc¡den sobre la presentac¡ón de act¡vos y pas¡vos y los
montos de ngresos y gasfos durante el período correspond¡ente; as¡ como,
tamb¡én las revelac¡ones sobre acflyos y pasivos cont¡ngentes a la fecna oe
ios es¿ados fínanc¡eros. Las esflmaclones y supuesfos ut¡lizados se basan
en el mejor conocim¡ento por parte de la Adm¡nistracíón de los hechos
ac¿uaies, slembargo, los resultados f¡nales podrían var¡ar en relac¡on con
los est¡mados or¡g¡nales debido a ta ocurrenc¡a de eventos futuros.

6. CAPITAL SOCIAL

Al 31 de d¡c¡embre del 2013 la Compañía cuenta con un caDital suscríto de
800 acctones a un prec¡o de US$1.00 cacla acc. y cuya partíc¡pac¡ón
acc¡onaria se dív¡de en 99% a la C¡a. Panameña Lexís lnvestment lnc. y 1o/o
de las acc¡ones con el Sr. Héctor San Andres, de nac¡onal¡dad Ecuatonano.

7. IMPUESTO A LA RENTA

V¡gl¡et¡ S.A. al estar real¡zando sólo la activ¡dad de alquíler sólo ha generado
¡ngresos para cubr¡r sus pagos, razón por la cual a la fecha ex¡ste una
pérd¡da. A la fecha, las declarac¡ones de ¡mpuesto a la renta corresponorcnLe
al elercrc¡o 2013. no ha s¡do rev¡sada por et SRt

9. CONCILIACION DE AJUSTES BASADOS EN LA APLICACIÓN DE LAS
N F-s

Para el cumplim¡ento de las dlsposiciones de la Super¡ntendenc¡a de
Compañías, que obl¡gaban a la Empresa a la adopc¡ón de las NIIFS a paft¡r
del año 2012 para las Pequeñas y Med¡anas Empresas debo destacar que al
no tener cambios s¡gn¡f¡cat¡vos que generen efectos mater¡ales los
acc¡on¡stas decid¡eron no real¡zar ajustes en el ejercíc¡o económíco 2013.

Aprobación de estados financieros.- Los es¿ados f¡nanc¡eros por el año
term¡nado el 31 de dic¡embre de 2013 han s¡do aprobados por la Gerencta y
fueron presentados para su aprobac¡ón a la Junta General de Accíon¡stas en
los plazos establecidos por Ley.

AtentamenW'.
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Elizabeth Poteíl
Contador
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